
 
 
INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL SUMINISTRO DE 
DIVERSO EQUIPAMIENTO PARA LA UNIDAD DE GENÓMICA DEL LABORATORIO 
REGIONAL DE SANIDAD ANIMAL. AÑO 2022 

Exp.: A/SUM-038913/2021 

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de 
satisfacer, así como las características y el importe de las prestaciones objeto del contrato de 
referencia: 

Tras la declaración por la Organización Mundial de la Salud de la pandemia internacional 
provocada por la COVID-19 el pasado 11 de marzo de 2020 y la rápida propagación de esta 
enfermedad, tanto en el ámbito nacional como internacional, los Estados miembros de la Unión 
Europea adoptaron con rapidez medidas coordinadas de emergencia para proteger la salud de 
la ciudadanía y evitar el colapso de la economía. El Consejo Europeo del 21 de julio de 2020, 
consciente de las necesidades en este momento histórico acordó un paquete de medidas de 
gran alcance. 

La inversión que se pretende realizar en el LRSA, está financiada por Fondos EURI. Los fondos 

de Madrid 2014- siones en infraestructura 

100% por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) con cargo a los fondos del 
Instrumento de Recuperación de la Unión Europea de acuerdo al Reglamento (UE) 2020/2220 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de diciembre de 2020 por el que se establecen 
determinadas disposiciones transitorias para la ayuda del Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural (FEADER) y del Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) en los años 
2021 y 2022, y por el que se modifican los Reglamentos (UE) n.º 1305/2013, (UE) n.º 1306/2013 
y (UE) n.º 1307/2013 en lo que respecta a sus recursos y a su aplicación en los años 2021 y 
2022 y el Reglamento (UE) n.º 1308/2013 en lo que respecta a los recursos y la distribución de 
dicha ayuda en los años 2021 y 2022. 
 
El Laboratorio Regional de Sanidad Animal es una entidad pública al servicio de los distintos 
programas que tiene establecidos la Dirección General de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación de la Comunidad de Madrid en materia de sanidad animal y de la producción 
agroalimentaria. 
 
 
El laboratorio necesita incorporar el equipamiento necesario para la realización de los diferentes 
análisis que se llevarán a cabo en la nueva Unidad de Genómica del Laboratorio Regional de 
Sanidad Animal con el fin de cumplir con las funciones de diagnóstico de enfermedades de los 
animales, según lo dispuesto en la siguiente normativa marco:  
- Ley 8/2003 de Sanidad Animal.  
- Reglamento (UE) 2016/429 relativo a las enfermedades transmisibles (Legislación sobre 
sanidad animal).  
- Reglamento (UE) 2017/625 relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para 
garantizar la aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud 
y bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios. 





Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía 
todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales 
protegidos y los códigos que permitirían acceder al original. 



 
 
 
En particular, este suministro posibilitará el desarrollo de las actividades de secuenciación total 
y parcial del genoma de microorganismos, de importancia en la obtención de la información 
necesaria para el adecuado seguimiento epidemiológico de las enfermedades de los animales 
y brotes zoonóticos. 

 

La reciente pandemia de COVID-19 ha puesto de manifiesto la necesidad de fortalecer y 
renovar las infraestructuras diagnósticas públicas, tanto en salud humana, como en salud 
animal. Esta nueva Unidad de Genómica tiene el objetivo de implementar el equipamiento más 
innovador en investigación y diagnóstico cuyo desarrollo tecnológico permite incluir una visión 
amplia de la sanidad animal, su relación con la salud pública y la sostenibilidad del medio 
ambiente. 

Se trata de renovar y ampliar el Laboratorio Regional de Sanidad Animal de la Comunidad de 
Madrid, LRSA, para dar respuesta a las necesidades del sector y de la población mediante la 
mejora de la capacidad de análisis y prevención, la modernización tecnológica y la renovación 
de equipamientos. 

La sanidad animal es básica en la competitividad de las explotaciones ganaderas y por tanto 
en la rentabilidad de este sector productivo, ya que un adecuado nivel sanitario incrementa la 
productividad y reduce los costes de producción.  

Las medidas en el ámbito de la sanidad animal orientadas a prevenir la entrada de 
enfermedades, contribuyen a reforzar la capacidad de alerta temprana y reducción de riesgos 
para la salud humana.  

Esta Dirección General, por tanto, quiere poner en marcha la ampliación del LRSA para luchar 
contra las enfermedades de los animales y como consecuencia proteger la salud pública.

La diversidad del material necesario, así como, en general, la especificidad de algunos de los 
artículos solicitados, hacen que únicamente pueda ser suministrado por un reducido número de 
empresas comerciales, que por otra parte están especializadas en determinado tipo de 
instrumentos, equipos y aparatos, resultando imposible que la misma empresa suministre la 
totalidad de los mismos, dadas sus características técnicas diferentes y específicas para las 
distintas actividades analíticas que se realizan en este Laboratorio Regional de Sanidad Animal, 
dándose la circunstancia de que, en algún caso, ciertas marcas sólo pueden suministrar 
productos de la marca de su distribución exclusiva.  

Por esta razón cada tipo de artículo es servido por empresas diferentes, lo que impide la 
licitación en un único Lote, debiendo fraccionarse el objeto del contrato para garantizar este 
suministro. 

Por todo lo expuesto se pretende tramitar el presente contrato fraccionando su objeto en 6 lotes 
a fin de garantizar que se adjudicará la totalidad del suministro. 

Para satisfacer el objeto del contrato, la propuesta de contratación que se pretende realizar es 
la más idónea, quedando concretada en dicha propuesta el objeto del contrato, las 
características esenciales y el importe calculado de las prestaciones objeto del mismo.



 
 
 

La aplicación presupuestaria se hará cargo al Programa 411A, partida 62304, por un importe 
de 1.031.623,29 euros  para el 2022 (IVA incluido). 

 

Madrid, a fecha de firma 
EL DIRECTOR GENERAL DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 

ALIMENTACIÓN 
(P.S. Orden 86/20, de 16 de enero) 

EL SUBDIRECTOR  GENERAL DE PRODUCCION AGROALIMENTARIA 
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